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DECRETO LEGISLATIVO 

Nº 1264 

 (09.12.2016) 

Decreto Legislativo que establece 

un régimen temporal y sustitutorio 

del Impuesto a la Renta para la 

declaración, repatriación e 

inversión de rentas no declaradas. 

Poder Ejecutivo 

 

 El presente decreto legislativo tiene por objeto establecer un régimen temporal y sustitutorio del impuesto a 
la renta que permita a los contribuyentes domiciliados en el país declarar y, de ser el caso, repatriar e invertir 
en el Perú sus rentas no declaradas, a efectos de regularizar sus obligaciones tributarias respecto de dicho 
impuesto. 
 

 Se podrán acogerse al Régimen las personas naturales, sucesiones indivisas y sociedades conyugales que 
optaron por tributar como tales, que en cualquier ejercicio gravable anterior al 2016 hubieran tenido la 
condición de domiciliados en el país, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto a la Renta. 

 

 La SUNAT podrá requerir información a las instituciones públicas competentes a efectos de verificar si las 
personas naturales que han solicitado su acogimiento al Régimen cuentan con sentencia condenatoria 
consentida o ejecutoriada vigente por los delitos a que se refiere los literales iii, iv, v y vi del inciso b) del 
artículo 11 del presente Decreto Legislativo. 
 

 El presente Decreto Legislativo entra en vigencia a partir del 1 de enero de 2017. 
 

 


